
Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 16 de noviembre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2007
sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/ AT-006958-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales de interior en C.T. “Juan de Borbón”.
Final: Terminales de interior en el C.T. “Sopetran”.
Términos municipales afectados: Jarandilla de la Vera.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,396.
Emplazamiento de la línea: C/ Juan de Borbón, Caldoria, Hernán
Cortés, Garganta de Cuartos y San Miguel.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Jarandilla de la Vera. San Miguel.

Presupuesto en euros: 58.577,70.
Presupuesto en pesetas: 9.746.509.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-006958-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 17 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2007
sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/ AT-007978-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: LAMT Circunvalación: Terminales de exterior en apoyo
proyectado. LAMT Riegos del Alagón: A sustituir núm. 5013.
Final: LAMT Circunvalación: Terminales de interior en “CT Monteher-
moso B”. LAMT Riegos Alagón: Terminales exterior en apoyo
proyectado a sustituir núm. 5016.
Términos municipales afectados: Montehermoso.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,517.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Rectas.
Emplazamiento de la línea: C/ La Rengadilla, y C/ La Prensa en la
localidad de Montehermoso.

Presupuesto en euros: 25.569,48.
Presupuesto en pesetas: 4.254.403.
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Finalidad: Soterramiento y retirada de un tramo de LAMT Doble
Circuito por transcurrir por zona urbana.
Referencia del Expediente: 10/AT-007978-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 17 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2007
sobre notificación de documentación de
expedientes sancionadores en materia de
pesca.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan la notificación de la documentación
que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999
(B.O.E. n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 14 de noviembre de 2007. El Director General del
Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.




